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SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
E.         S.         D. 

 

Ref.    

Clase de Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de mayor cuantía 

Demandante:  BBVA Colombia 

Demandados:  Adriana Santos Higuera y Jaime Andrés 

González Castillo 

Radicación:    2022-00195-00 

Asunto: Incidente de nulidad 

 

JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado y en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 291.946 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como abogado en causa propia en mi calidad de demandado y 
en representación de la Señora ADRIANA SANTOS HIGUERA, según poder que 
se adjunta, ejecutados dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me dirijo a su Despacho con el propósito de solicitar de declare la NULIDAD 
de todo lo actuado desde el veintitrés (23) de junio de 2022, fecha en la cual se 
profirió mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el 
artículo 134 del código general del proceso, así: 

 

I. HECHOS. 
 

1. El veintitrés (23) de mayo de 2022, el Banco BBVA a través de su apoderada, la 
Doctora Esmeralda Pardo, radicó demanda de proceso Ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de mayor cuantía contra Adriana Santos Higuera 
y Jaime Andrés González Castillo. 
 

2. Mediante providencia de fecha veintitres (23) de junio de 2022, el Despacho 
dispuso librar “LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTIA a favor de 
BBVA COLOMBIA como cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 
ADRIANA SANTOS HIGUERA y JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero” 

 
3. El día siete (7) de julio mediante correo electrónico con asunto: 

NOTIFICACION JUZGADO ART. 8 LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 - 
GUIA N. 7680012370” fuimos notificados de dicha providencia. 

 
4. En el mandamiento de pago se dispuso: 

 
 



 

 
 

“LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTIA a favor de BBVA COLOMBIA como 
cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra ADRIANA SANTOS HIGUERA y 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 
 

 
 
5. La pretensión SEGUNDA contenida en la demanda reza: 
 

 
 

 
II. RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA SOLICITUD DE 

NULIDAD. 
 

NULIDAD POR INDEBIDA REPRESENTACIÓN 

 

De acuerdo con el numeral 4 del artículo 133 del código general del proceso, el 

proceso es nulo, “Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder”.  

 



 

 
 

En los hechos de la demanda se consigna de manera equivocada lo siguiente: 

 
 

Basado en lo anterior, mediante la pretensión segunda contenida en la demanda que 

funda el presente proceso, se solicita se libre mandamiento de pago a favor de BBVA 

COLOMBIA en contra de ADRIANA SANTOS HIGUERA con ocasión de la 

obligación garantizada mediante pagaré No. 9600249923/ 9600209786:  

 

 
 

Acogiendo lo pretendido, el Despacho dispuso: 

 

“LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTIA a favor de BBVA COLOMBIA como 
cesionaria del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra ADRIANA SANTOS HIGUERA y 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 



 

 
 

 
 

Sin embargo, es necesario precisar que la Señora Adriana Santos Higuera, contra 

quien se solicita y se libra el mandamiento de pago, no suscribió el pagaré 

“9600249923/ 9600209786”, como equivocadamente se asegura en la 

demanda, pues a través del crédito No. 0013-0627-0-0-9600209786 no 

adquirió ninguna obligación a su cargo, puesto que no es titular del mismo.  

Ahora bien, respecto al pagaré 9600249923 en efecto fue suscrito por la Señora 
Santos el 30 de noviembre de 2020 con el fin de amparar la obligación contenida en 
el crédito 0013-0627-8-3-9600249923; sin embargo, como se evidencia en el folio 
33 de la demanda encabezado con la leyenda: “INSTRUCCIONES PARA 
DILIGENCIAR EL PAGARÉ 9600249923” corresponde a la carta de instrucciones 
(suscrita por Adriana Santos Higuera) en la que claramente se señaló que se 
cobrarían obligaciones insolutas que estuvieran a su cargo: 

 

 

Como se ha indicado, en el pagaré 9600249923 cuya carta de instrucciones acá se 
analiza UNICAMENTE se pueden incluir obligaciones a su cargo, entonces, no se 
entiende cómo el demandante pretende cobrar a través del pagaré 9600249923 



 

 
 

suscrito por Adriana Santos Higuera, al que para efecto de este proceso judicial 
posteriormente denominaron en manuscrito (como se evidencia en la siguiente 
imagen) “Pagaré #9600249923/9600209786” una obligación que no se 
encuentra a su cargo, cuando claramente se evidencia en el sticker impuesto en el 
mismo, que el suscrito por la Señora Santos corresponde al pagaré “9600249923 
ADRIANA SANTOS HIGUERA 52812115” y no al pagaré 9600209786, cuya 
obligación garantizada de manera violatoria se le pretende incluir, el pagaré 
9600209786 que presuntamente ampara la obligación 0013-0627-8-1-9600209786 
no fue aportado en la demanda, siendo imposible su verificación: 

 

Como a bien podrá observar el señor Juez, a la Señora Adriana Santos Higuera en la 

demanda que nos ocupa se le pretende endilgar el cumplimiento (o incumplimiento) 

de una obligación que no adquirió y por la cual se le libró mandamiento de pago, 

todo lo cual lleva forzosamente a concluir que en el presente caso se presenta una 

indebida representación en tanto que quien se demandó por el incumplimiento del 

crédito No. 0013-0627-8-1-9600209786 y contra quien se libró mandamiento de 

pago, no es deudor de la misma.   

 

Finalmente y de reconocerse la nulidad alegada, pongo de manifiesto que la misma 

no ha sido en ningún caso subsanada, porque no ha operado ninguno de los eventos 

de saneamiento de nulidades previstos en el artículo 136 del Código General del 

Proceso, los cuales pasaré a revisar con detenimiento a continuación: 

 

“1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente” 

 

Con base en lo indicado en el artículo 134 del C.G.P, las nulidades podrán ser 

alegadas en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o durante la 

actuación posterior a esta si ocurrieron en ella. Así las cosas resulta evidente la 

presente solicitud de nulidad se presenta en la oportunidad legal establecida, sin que 

hubiera operado la causal saneamiento establecida en el numeral 1º del artículo 136 

del C.P.C 

 

“2. Cuando todas las partes o la que tenía interés en alegarla, la convalidaron en 

forma expresa antes de haber sido renovada la actuación anulada.” 

 

Como es apenas evidente en el presente caso la nulidad alegada no ha sido 

convalidad expresamente por ninguna de las partes; razón por la cual y de contera 

ha de concluirse que la nulidad por esta causal no ha sido saneada.  

 



 

 
 

“3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa. 

 

Frente a esta causal ha de precisarse que no ha operado al no existir en el caso 

concreto ni interrupción, ni suspensión del proceso.  

 

“4. Cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 

derecho de defensa” (Subrayado por fuera del texto original). 

 

El librar mandamiento de pago con ocasión de una obligación contra una persona 

que no es deudora de la misma, conlleva inexorablemente a la afectación del derecho 

de defensa de mi representada y por consiguiente en ningún pudo haberse saneado 

la nulidad alegada.  

 

 

III.       SOLICITUD. 
 

Por lo anterior, comedidamente solicito al señor Juez declarar la nulidad absoluta de 

todo lo actuado desde la providencia fechada veintitrés (23) de junio de 2022, 

mediante la cual acogiendo lo solicitado en la demanda se libró mandamiento de pago 

contra Adriana Santos Higuera con ocasión de una obligación de la que no es deudora. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 
 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO 
C.C. 1.032.391.170 de Bogotá 
T.P. No del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 

 

 

 

 



SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
E.         S.         D. 

 

Ref.    

Clase de Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de mayor cuantía 

Demandante:  BBVA Colombia 

Demandados:  Adriana Santos Higuera y Jaime Andrés 

González Castillo 

Radicación:   2022-00195-00 

Asunto: Poder especial. 

 
ADRIANA SANTOS HIGUERA, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 
Ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, a 
Usted comedidamente me dirijo para manifestarle que por medio del presente 
escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JAIME ANDRÉS 
GONZÁLEZ CASTILLO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.032.391.170 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional No. 291.946 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que, en mi nombre y representación proceda a contestar la demanda 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MAYOR CUANTÍA, instaurada por el BANCO BBVA COLOMBIA. 
 
El Doctor González Castillo tendrá las facultades de Ley y las especiales de 
notificarse, presentar solicitudes, solicitar copias, presentar excepciones, interponer 
toda clase de recursos, nulidades, revisar expedientes, conciliar, recibir, sustituir, 
transigir y en general todas las facultades esenciales y necesarias para el ejercicio del 
mandato que se otorga. 
 
La acción de tutela cuya presentación acá se faculta, será radicada por mi Apoderad0 
desde el buzón de correo electrónico andres.goncas@gmail.com, correo inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados.  
 
Sírvase Señor Juez, reconocer a la doctora JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ 
CASTILLO como mi apoderado especial, en los términos acá previstos y para los 
fines del presente mandato. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ADRIANA SANTOS HIGUERA 
C.C. No.52.812.115 de Bogotá D.C 
 
Acepto,        
 
 
 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ CASTILLO 

C.C. 1.032.391.170 de Bogotá 

T.P. No 291.496 del Consejo Superior de la Judicatura 
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